
lrusrré Nruñ'cipá¡'dad

S/ngs.

Contraloría Regional del Bío Bío,
Ley N' 10.336.

c) Resolución N. 1600 de 2008.
Contraloría Ceneral de la República.

d) Lo dispuesto en la ley N" 18.883,
Estatuto Administlativo para funcionarios municipales.

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen ros Actos de ros órganos de la Administración der Estado.

f) Resotución N" 323 del 23.05.2013, de
Contraloría General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
materias de personal que indica.

g) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del
Inter¡or, publicado en D.O. el 26.07.2006, que frja texto refundido de la Ley 1g.695.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las
fácultades que me confiere el Aft. 63" ambos de ra Ley N. rg.695, orgánica constitucional oe
Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contata a contar del

01.06'2016' y mientras sean necesario sus servicios no excediendo er 3l de Diciemb¡e de 2016, a don,
DANIEL ANDRES MEDTNA CASTILLO, C. L N"  Técnico, Crado 14", quien por razones
tmpostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- El (La) funcionario (a) DANIEL ANDRES
MEDINA CASTILLo' deberá cumplir una jornada de 22 horas semanales, de acuerdo a Ia siguiente
dist¡ibución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l3:00 Horas
- Viemes de 08:30 a l2:30 Horas

DANTEL ANDRE. MEDTNA cASrrLLo, desempeñüá tu3;;ioDneei:T;::?:l#:#illt?.*Íl3":i:?
(SECPLAN), no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

,f.- El gasto que desempeñará la presente
contratación, será imputado al 2l S-21-O2 del presupuesto MuniciDal del 2016.

ANOTESE, FTQUESE Y
EN SU OPORTTJNIDAD ARCHIVESE.

ULLOA

LOTA. 0t de Junio de 2016.
DECRETO N. 2016 (c)
Vistos:

a) Ley No 19.280, del 16.12.93.
b) Et Of. N" 3.673. de 27.t0.86. de

relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a ta

Distr¡buc¡óÍ:
-Funcionario.
-Conlraioria Reg¡onal.
- Dirección de Control
-l)epatamento de Persona¡.
-Archi!o.
-Pág. Wcb.

DIRECCIÓN DE CONTROL

Ant.:

Procedencia:

F ed'a: 9,*9_- 22J-9__

OTROS


